
K n S  'C C L X .— v T d S IS  TV'.- M a r te V  13  D íc ié iA H r i  192I' HuirT." — P á g i n a  8 S 9

S>5RKCC»N»ADM!NISTRACI0Pfe 
C^i« c«í Carmsn  ̂núm. 29, entresusio. 

Teiéíono nán)« 2 5 ^

VBHTA DB BJSMM.&RB3 
ministerio de ía Gobernación, planta bit|Sb 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O :

Parte oficíatv;

Ministerio de Grada y Justicia.
Jíeal decreto nombrando para la Ca  ̂

nonjia vacante en la Santa Iglesia 
iCatedrálj que ha de reducirse a Co- 
^legiata, de Barbastro, al Presbítero 
iDoctor D. Félix Sanz Lavilla.—Pá
gina 890.

Otro indultando de la pena de cadena 
perpetua a Juan Sanz Plaza.—Pági
na 890.

Otro ídem  del resto de las penas que 
aun le falta por cumplir a Rafael 
Padilla Bueno.—Página 890.

Otro conmutando el resto de la pena 
que aun falta cumplir a Francisco 
Cairele Marzábal, por la de destie
rro, durante dos años, a 25 hilóme- 

^tros del lugar donde delinquió,—  
gina S^O.

Otro Ídem por la dê  seis años y  un día 
de prisión correccional la pena im 
puesta d José Manuel Martínez Fóz. 
Página 890. 

p iro  concediendo libertad condicio- 
iial a los penados que se detallan que, 

 ̂ Sentenciados por los Tribunales del 
 ̂^uero ordinario, se hallan en el cuarto 

período penitenciario y  llevan extin
guidas las tres cuartas partes de sus, 
Jcpndenas.—Páginas 890 a 892.

Ministerio de Marina.
Jíeal decreto concediendo libertad con

dicional a favor de los corrigendos 
^ u e  se expresan de la Penitenciaria 
'^ m a l Militar de Cuatro Torres—  
Página SQ2,

Mnisterio de Hacienda,
^eal orden disponiendo 0 te  se admita

en las Aduanas del Reino la im por
tación, én régimen temporal, de los , 
vehículos automóviles comprendidos 
en los trípticos que expide el Tou- 
7ing Club de Francia, con la garan
tía del Banco de Vizcaya. — Pági
na 892.

Otra concediendo una tercera prórroga 
de un año, que terminará el 22 de 
Octubre de 1922, para que el Con
sorcio del Depósito franco de Vigo 
presente a este Ministerio todos los 
documentos comprendidos en el ar
tículo 3.° del Real d^ecreto de 22 de 
Octubre de 1918.—Página 892,^

Ministeno de la Gobernación* ]
Real  ̂ orden autorizando el nombra

miento de Oficiales de tercera clase 
de Correos, con el carácter de inte^ 
Tinos, a favor de opositores aproba
dos en la actual convocatoria, en el 
número estrictam ente necesario para 
realizar los servicios que se expre- 
sán.—Página 892 y  8§3.

Otra disponiendo se cumpla eñ todas 
sus partes la  Real orden de 10 de 
Enero ultimo, por la cual se convoca 
oposiciones a plazas de Auxiliares 
de Administración civil dependientes 
de este DepaTtamevf o.—Página 893.

Ministerio de Instrucción PúbKca 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que se clasifi^ 
que como de beneficencia particular 
docente la Fundación institu ida en 
Concejero y  en los 82 pueblos res
tantes del Valle de Mena 
por D. Joaquín Sánchez del Valle. 
Página 893.

Admimstracióii Centra!#
HAGiENnA.rTrí>irc»&í(5ií geñerj^ t í ^  ^

soro público y .Ordenación general 
de Pagosi del Estad o.̂—Noticia de los; 
pueblos y  Administraciones donde 
han cabido en , Suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na
cional verificado en el día de ayer. 
Página 894. , : i:|

Dirección general de lo Conteneiost» 
del Esl.ado. — R.esolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancia», 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas! 
jurídicas.—Página 894.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— f)ireeción  
noral de Primera enseñanza.—  
cediendo a la perm uta entabüda en
tre D. Francico Díaz Lorda y  don 
Juan Lizondo Gascuña, Profesores 
de lás Escuelas Normales de Maesr 
tros de Burgos y  Cádiz, respectiva
mente.—Página 895.

Concediendo audiencia a los reprcseft- 
tantes e interesados en la Fundación 
instituida por D. Domingo Martínez 
y  D, José Francisco Llera Iníguezi 
en Ajam il de Campos  ̂ {Logrofio).—̂  
Página 895.

Anunciando a concursó especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Yülanueva de Córdoba 
[Córdoba),—Página 895.

F o m e n t o .— ^Direoción general de Obra^ 
públicas.—Sección delPu«r'tos.---4ToBK. 
cesiones.—Resolviendo el expedien-í, 
te incoado a instancia de ta Socie-^ 
dad Altos Rornos de Vizcaya soUair%, 
tando autorización pora establec^¿ 
una grúa en el nmeUé de ia 
ta, en la ría  de Bübao^—P d g ^  É^U 
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B. M. el Rey D. A lfonso x n i  (q. D. g.)<
S. M. la R e i n a  Doña 'Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de A sturias e Íh - 
faníos y demá/S personas de la Augiisla 
Heai Fam ilia, continúan sin novedad 
6n su importan te salud.

r - ~ —  r— —

HBIEFJi ffi SRKffl ® JBBCi

DÉADES DECRETOS"
Do oonformidad con lo dispuesto 

en -el Real decreto concordado de 6 
de Diciembre de i88‘8,

'Yengo en nom'brar para  la Canon
j ía  vacante, por renuncia de D. Ra
fael San Martín, en la Santa Iglesia 
’Gatedral, que ha de reducirse a Oo- 
legiata, de Barbastro, al Presbitero 
'Doctor D. Félix Sanz Laviila, único 
.propuesto por el T ribunal ;de oposi- 
jDiéñ.
 ̂ padQ en Palacio á doce de D iciem - 
ijre de mii. noveeicntos veintiuno.

ALFONSO
3K Ministro de Gracia y Jüstida,

‘J o s é  F r a n c o s  R o d i u g u e /

Yisto , el expediente instruido eoe 
■motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de G uadalajara proponien
do,.con arreglo A! artículo 3  d e l Có
digo penal, que, &e indulto a Ju an  fianz 
Plaza de la i3ena de cadena perpetua 
a  que fué coridenado como au to r de un 
delito de asesinato :

Considerando que con los abonos de 
prisión  preventiva e indultos genera
les de 190-2 y 1919 ha  dejado extin- 
^ i d a  la condona, observando buena 
conducta: \

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que regiiló el ejercicio de la gracia 
tío indulto: /

Dé acuerdo con la propuesta de la 
Bala sentenciadora y con lo,consultado 
p o r  la Oomisión perm anente del Gon- 
ísejo de Estado, y coeformáiidome con 
e í  parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Venfi-o en indultar a Juani Sauz P la
jea- de la pe,na dé cadena perpetua  que 
lo  fué im puesta por la Audiencia y el 
delito mencionados./ .

p a d o  en Palacio a doce do B icieni- 
,bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
; El IvfinÍBtro de Gracia y Justicia,

v J o s É  F r a n c o s  K g d k í g u e z .
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Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ra
fael Padilla Bueno en súplica de que so 
lo indulte de la pena do tre in ta  y ocho 
años, cinco meses y diez días de p r i
sión y presidio correclonales, a que fué 
condenado po r la Audierjcia do -Madrid 
en causa por diversos -delitos de hurto  
y  uno de ro b o :

Considerando que a los que han! sido 
condenados a diferentes penas cuya 
duración no puede exceder del triplo 
de la m ás grave debe aplicárseles esto 
beneficio, y este penado lleva vein ti
ocho años do privación de libertud: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejorcicio do la gracia 
de indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do' por la Gomisión perm anente del 
Gonsejo do Estado, y conformándome 
coni C;I parecer de Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar a Rafael Padilla 
Bueno del resí o de las penas que aun 
le falta por cum plir y que le fueron 
im puestas por la Audiencia y los üe- 
lito-3 mencionados.

p a d o  en Palacio a doce de Diciem
bre de mil. novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y .Justicia

J o s é  F r a n c o s  Pi.o d r í g u e z .

Visto el expediento instruido con 
motivo de instancia elevada por F ran 
cisco Carrete Marzabal en  súplica de 
que  se le conmuté por o tra  menos 
grave la  pena de catorce años, ocho 
m eses y un  día de reclusión tem po
ral, a que fu é  condenado por l.a Au
diencia de Lugo en causa por delito 
de hom icidio:

Gonsideran-do^'el tiempo de ¿bridena 
que lleva, cumplido el reo; la i)u6na 
conducta que observa; la  favorable 
m anifestación de la parte  agraviada, 
y que el indulto no perjudica a té r-  
c c ro :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la fiala sentenciadora y con lo con
sultado .por la Gomisión perpanenfo  
del Consejo de Estado, y conform án
dome con el parecer dO' ‘Mi Gonsejo 
de Ministros,

Vengo en cénm utar él resto dé la 
pena que aún falta crimplir a F ran 
cisco Garrete Marzabal por la de dos- 
tioiTO, durante dos años, a 25 k ilím e . 
tros del lugar donde delinquió.

Dado en Palacio a doce dp D:cienv< 
bre de mil noveciento^^ veintiuno, i.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jm tkús^

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z ,

Visto el expediente instru ido  cg^: 
motivo de instancia elev'atía por José 
Manuel Marlínez Fez en súplica .de 
que se le conmute, por destierro e l 
resto de la pena de doce años y un' 
día de reclusión temporal, a que fué 
condenado por la Audieneia de Teru¿l i 
en causa por delito de hom icidio: 

Considerando la form a en» que se 
cometió el hecho delictivo y la buenaí 
conducta y arrepeniimi-ento del pe
nado;

Vista lá ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e f ejercicio de la gi*acia
de ind u lto : ^  " ;

De acuerdo con lo informado por lai 
Sala sentenciadora y  con lo Cvdnsulta- 
do por la Gomisión permaPxente del 
Consejo de Estado, y conformándome^ 
con el parecer de Mi Consejo de Mi-* 
nistros, -

Vengo en conm utar la pena im pues
ta a José* Manuel M.artínez Foz por la  
Audiencia y el delito merrcionados, 
por la de seis años y un día de p risión  
correccional. . . .  -

p a d o  en Palacio a doce de Dicjem-» 
bre de mil nqvecieñtos veintiuno. ¡

MaFONSQ
E! Ministró de Gracia y Justicia,

J o s é  Fm\Ncos R o d r í g u e z .

Víatas las p ro p u e s ta c o iW íS p (f^  
dientes al cuarto k im éstré  del 
curso, form uladas :pqr las Gomisioues 
provinciales de libertad condicional 
favor do los reclusos que, sentencia-- 
dos por los Tribunales del fuero o rd i
nario, se hallan en el cuarto ;’períod® 
penitcniciario y  •llevan extinguidas . 
tres cuartas partes de sus condenasí 

Vistes el infoiune-emiiído uor lá Oo^ 
misión Asesora del iM i ni Mrn 10 da 
cía y , Jus ti c i a en cum p 11 in ■ e n iq  da.. lo 
dispuesto por el artículo 4.® de la ley; 
de 23 de Julio de 1914, los íPemás pra-^ 
ceptos de la 'propia Ley y del Reglan 
mentó para  i u ' ejecució̂ ^^̂  de 2^ de 0(w  
tubre clel mismo año y en consonan
cia a l Real cíeeirnto de 2.5 da A ^ i l  
de 1921; de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y Jixsticia, 
y do conformidad cnn el parec-er de Mí 
Consejo de Ministros, j

Vengo en conceder liberlsd  con-di-  ̂
cional a los penados que, c-on expro^. 
sión do ios eslableciinienlüs ca  que sd ’
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encuentran, a continuación se men- 
cionaot:

Prisión fpró'vincial de A lbacete: Te<5- 
111o Argudo Cucbilln.

ipidsicíiií central de €liinicliilla : Leon
cio AiToyo Martínez, Doroteo Lorente 
Eomán, Mariano Molías Piazuelo, ñ a- 
i-ael Oliva Arcas y José Eiiiz Galindo.

Prisidn coiTeccional de Monóvar: 
Añíonio Aleraañ Gandolfo, Francisco 
Gairascó Belmente, Franiciüco F e rre r 
Martí y  Jaim e Llorens Gastcli.

P risión  provincial de Avila: Loren- 
zo Jiménez ¡Sánchez. y  Ju lián  Massó 
G utiérrez.

Prisión celular de Barcelona: Juan 
F ita  Hoy y ¡Plácido . O líete Larrea.

Prisión de m ujeres de Bareelona: 
GoiDcepción Tersol Pérez.

Prisión provincial de (Bhrgos: E u
genio GonzáJez Oca, Felipe González 
Oca, Alejandro Martinez Maestro y 
Juan  A'elasco Gonizález.

p ris ió n  central de Burgos : F rancis
co Goll Flors, Andrés Douval, Emilio. 
Diez Merkio, Celedonio García Re-bo- 

dio, Garm'elo Luis Guevara. Mieres, Ale
ja n d re  Jimiénez Borja, Mauricio Lanv- 
bert Reni, Jesús L arrea González, San
tiago Muñoz García, Garlos Ricbau 
'Azcaray, Liborio Sauz Naval, Maximi- 
sie Villar Benito, RupertO' Gasasús ?^a- 
fvarro, Alejandro Peña Pérez, Domin
go Ríus García, Armando Vidal S ara- 
^ornil, Sebastián Aguilera Valencia, 
José Cabot Vidal y  Manuel Navarro 
IMayol.

P risión  provincial de„^Cádiz: Gabriel 
Díaz Fernández, José Rodríguez Me
joro y  José Sánchez Deltín.

Prisióiti! central de San Fernando: 
Antonio A guilera Navarro, Pedro Ca
rrillo  Rubio, Gregorio Castellano Gas- 
teílano y  Francisco Pérez Calero.

jPrisión central do Puerto  de Santa 
M?j.r(a: Ramón Acebedo FeríMndez,
Antonio Alcaraz García, Ju an  Bellido 
Goronado, Sebastián Castro Maliá, Jo
sé Ceballos Galán, Cándido Vicente 
Gebáilos González, Agustín Crespo Ai- 
yáréz, Antonio Paula de la Cruz Mo- 
r illá | JuaiB Díaz Her^^^ Dornín-

Navarro, Manuel Fernández A ri- 
za, Esteban Fernández Lanza, Ilde
fonso F erra ra  Mesa, Antonio F ernán 
dez del Valle, Antoimo García Gallego, 
Miguel Luquo Gómez, Manuel M artín 
Ortega, 'Babil Martínez íMaiz, Antonio 
iMartín Roinero, Diego Osorio ■Zamora, 
Ildefónso Ruiz Guerrero, Ju lián  T ra
vieso de Armas y Ramón Valero Mar
tínez,

P risión  provincial de Ssürifta Cruz de 
Tener i f e : M axi mi 1 i ano Cru z Pérez.

Prisión de Estado de; C euta: F ran - 
cisoo Castillo Moreno y Vicehie More- 
ím Berenguer.
: P risión  correccional de Almadén:

Félix Gregorio García Mol ero y Sahi- 
hó del Río Prieto.

Prisión provincial de Córdoba: 
Francisco Fernández L'enavenie, Ra
fael Baena C arreras y Einrique Matías 
Modesto.

Prisión correccional de Bantiago: 
José Manuel B ee Santos, E«duardo-Cor-‘ 
go Matos y Manuel Pérez Fennéndez.

prisión  proviiiciai d e Cuenca : 
Adrián Adelaido Sáncliez Grande.

Prisi-ón central de F igueras: Daniel 
Baquedano Baquedano, Pedro Cebailos 
González, Pedro Gago Picón, José 
Hernández. Rodríguez, Romuardo P ar
do Irisisabal y Luis Ruz Redondo.

Prisión central de G ran ad a : Miguel 
Abril, Reyes, Manuel Alcaide Peinado, 
Antonio Castilla Rodríguez, Andrés 
Gasipar Mtirtín, Ju lián  Juan José G ar
cía Díaz, Apolinar Pedro García Cuo- 
vaS; Félix García Lozano Santos, E ste
ban González Fernández, Joaquín ILea'- 
nández Berzal, Garios Lenguasco Que- 
sada, Josó J^ópéz Aceitón, Alej andró 
M artínez Expósito, Francisco Mate 
Rodríguez, Pedro María Mateo M ira- 
lies, Valerio Mansilia Mansilia, José 
Moyano Cabriñana, Juan  Muñoz Gon
zález, Rafael Porcel Troyano, Rafael 
Rueda Díaz, Antonio Patricio Ruiz Mo
rales, Agustín Saavedra Burgos, Ma
nuel Sánchez Santiago, Santiago San 
Nicolás Expósito, Joaquín Soler Jo r- 
daiia, Francisco Triviño Gallardo y 
Juan B autista  V entura {Güiradov 

Prisión correcpional de Baza: Juan 
Manuel Ruiz Torres.

Prisión provincial de H uelva: Ra
fael Báñez Díaz, Manuel Cano Domín
guez, Ruperto Fernández Becerra, An
tonio González Garrido, Francisco Me
dina Martínez y Nicasio Pichardo Már
quez.

Prisión provincial de Jaén : Victo
rian o . Iruela  Molina y Antonio S erra
no Martínez.  ̂ ^

Prisión correccional de Haro: Da
niel -Fernández Ochogavia, Em ilio F e r
nández Robles, G il Gil Bañuelae, Vic- 
tori^v Justo Torrecilla y F erm ín  Royo 
Ortega. . ¡

Prisión celular de M adrid: Alejo 
Joaquín García Plá, León Moneda F e r
nández, Saiuraino Molíales Vega, Clo- 
doaldo Romo Gortqs y Gervasio Ma
nuel Sánchez NieiO'.

Prisión de.M ujeres de M adrid: .Eu
genia Bartolomé Negredo, M aría G ar
cía Fernández y María Sánchez do la 
Fuente.
 Reformatorio de Jóvenes de Alcalá
de Henares: Manuel Abad BarTíos, Is
mael Balaguer Sancho, Luis Expósito 
Gispert, Cayetano Juan  Candela, Ra
fael Massanet L literas, A:qtonio Nolla 
Anguera, Francis-co Peláez Rondón,

José Riera Roig y Pedro Rofaero DesA 
■’carrega, . '

Prisión central de Mu joros de Alea-* 
lá de Henares: Antonia Simanca-s Ca**» 
rraS'Co y Cristina del Puerto Gallardov 

Prisión provincial de Málaga:
Eeredia Porras, Francisco M artín Sán-v 

, choz, Tomás Morales Ramos y ManueVi 
Palazón Benítez. i "

Prisión correccional de Vélez 
ga: José Gumersindo Bermúdez. !

Prisión central de Cartagena: pa-;; 
niel Avila Ló*pez, P'elipe F igueroa O r-  ̂
lega, Felipe do la Fuente Pérez, Pas^> 
cual Holgado Bejaraño. F erm ín  H u e-| 
ros Yobra, Leoncio M-artín Muños:. y )  
José María Moro Ruiz. A ;

Prisión correccicnal de Cieza:. Juahí 
Peña García. , '

P risión provincial 'de  Pamploná-íl 
Mateo A rrastia Martínez, Modesto B u -1 
janda Gómez, Pedro Busto Iturbidex | 
Toribio Ohocabro Ibáfíez y Pantaleóup  
Diez Goleoecbea. \ Í

Prisión provinciai de Orense: A n - f  
gela Viñas Pata.

Ihúsión provincial de Oviedo: AKI 
fredo González Hevia y Francis'co iP i- | 
cón Seara. y

Prisión provincial de Palencia: Eli-:/ 
seo Abad Llórente, Demetrio Alonso | 
Lerones y Emilio Malanda B arriuso.'

Prisión provincial de Salamanca;/-; 
María Josefa Cortés Jiménez. v

Prisión provincial de Santander: A!-*' 
fredo A guirre González. tp

Prisión central do Santoña: E l í^ j  
Múñoz Magdaleno, Constantino M ateos( 
Villumbrales y Marcos Visier Chic-aiM îi 

Colonia Penitenciaria del D ueso;Í 
Pedro Elias del Amo Sauz, Manuel 
mona Quesada, José Guardiola Adacao/í 
Daniel Pacheco Carrero, José Ramói^^ 
Padín Lores, Manuel Quevedo Gonjsá-í^ 
lez, Manuel Rico- Martínez y  M iguell 
Vázquez Jiménoz. L

Prisión provincial de Sevilla: StokJ 
nuel Banz Martínez y Juan  ¡Valeádiai) 
Gutiérrez. Í!

P risión  provincial de  T e ru e l: SinoSií! 
Judas Moya Isarria . .• ] |

Prisión provincial do Toledo: DdiSant 
lo Drdiales Almazán. ¿

Refo'rmatorio de  Adultos do 
José Al faro Ogu eirá, Isaías Anguilla  
Poveta, José Asensio Camípillo,
6Ío Baile GordiRb, Luis Barbany Boseife| 
Manuel Becerra García, Cosme 
quez Gáixíía, Cipriano Borrueí 
Antonio Bravo Hernández, Cirilo 
Campilló, Cíonstantino Escudero J is x i^  
ne¿, Vicente León, Felipe Galán 
hio, Manuel Gdmez Pando, José Q<H^ 
zález Foranos o, Ernesto Hierro 
dríguez, iE51ías Lamata Galindo. 
M artín Sánchez, José Mateo 
Valerio Cesáreo .Moni>auiés,.
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José Navarra Lázaro, Ricarda Pueyo 
iPando, José Rodríguez González, José 
Hoig Yerdemonl, Juan Sánchez Jim é- 
nes, Alfonso' Santa Balbina Puchal, 
Santiago Segovlano, José Segura Jim é
nez, José da Silva González, José Soto 
Agui'iar, José Soto Martínez, Gahriol 
Triay Fortuny, Ramón Vega Martínez, 
"Raimundo Velilla Marín y José Anto- 
n. Villa Pérez.

Prisión do Mujeres,'de V alencia: Ire
ne Asensi Lázaro y Luisa Hernández 
Roca.

Prisión celular do Valencia: José 
jDü'rán Nitré, Pedro Fábregas Forges, 
Norberto Julián  Rabinal, Alberto Ma- 
llacli Arnau, Juan Francisoo Vendreíll 
Guarinos y José Pérez Mestre.

Prisión central de San Miguel de los 
. Reyes de V alencia: Aquilino Alicr Gan

gas, Ju an  A rribas Relio, Tomás Ay lian 
Garmona, Miguel de la Cruz Puch, An
tonio-iDíaz de Burgos Toldos, Nicolás 
Domen-ech Llorens, José Espejo Mon- 
,tiifo, Raimundo Fernández Manuel, 
Florencio Fernández Rodríguez, Sebas
tián  Fontán N., F austino  Fonteclia y 
'.ürtiz de Zarate, Pablo Fontelo Laredo, 
Gregorio Fuentes López, Isidro García 
;Oheca, Domingo García Pérez,' Sebas- 
:tián Gascón Lobera, Pascual Braulio 
■Jiménez Cantero, José Gemar Cordón,  ̂
.Pablo González Alonso, Víctor Gonzá
lez Bravo, Macrino González Cuervo, 
Abdón Hernández Flores, P a s c u a l  
iJarqii.e Torres, Dámaso López Rol ton, 
R afael .Marcos Sánchez, Modesto Marín 
,^imón, Regino M artín Golo*drén, Ju an  
M artín  Roldán, León íMártínez G uija- 
jíTO, Anastasio Merino Sánchez, Maria- 
í'no Oj-ero Rico, Francisco Ortega Lo
renzo, Laureano Ortiz Tristante, Diego 
.fM^ía P in tor Díaz, B autista Roca F ei- 
peto, Angel Romero Aranda, Matías Ru- 
:bio Pulm ariño, Em eterio Segovia Ló- 
.pez y Rafael Tarnarit O lm os..

P risión  iprovincial de .Yalladolid: An
gel Martiaez Pérez.

P risión provincial de Bilbao: Em ilio 
Pampii ega.

Pris-ión provinciabde Zaragóza : Ale
jo Portero Lafuente, José Ronianos Co
llados, Vicente S ierra  Galindo, Agustín 
•Serrano Briz, Teodoro Susín Vorgua y 
,Jesús: Vallespín Montañés.

liá  libertad cdhdícional que el pre
sente Decreto concede ha de entender- 
jse aplicable a la pena principál que ac- 
'ttialiúente extingue cada recluso y na 
■a-cualquier otra pena o responsabirli- 
dad a que so halle eentenciado y que 
posítcriormcnto deba cum plir, aunque 

;^ie-hafa mdo impue^ít.a por la m ism a 
que aquéíia> en consonancia 

■:a jo -es tab lec id o  m  el artículo 29 del 
rR ^am errío  de 23 de OcL iKî a. Ĵp. l e i á

y  el 2.® del Real decreta de 8 de F e
brero de 1915,

(Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jos'á F r a n c o s  R o d r í g u e z .

ALFONSO

f f i l i iiif

' REAL (DECRETO
Vista la propuesta de libertad con

dicional form ulada por el Ayudante 
mayor del Arsenal de la Garraca a 
favor de los co'rrigendos de la Peni
tenciaría naval m ilita r de {Juatro To
rres Ramón Pardo Vázquez'-y Jaim e 
Barceló Virgili, que han cumplido las 
tres cuartas partes de -su condena;

Visto io dispuosto en el arículo 5J 
de la ley de 28 do Diciembre de 19i6, 
dictada para  la aplicación en el fue
ro de Marina de la do 23 de Julio 
de 1914; X  

p e  acuerdo con lo informado ¡por 
el Consejo Supremo de G uerra y Ma
rina, a propuesta del Ministro de Ma
rina, y  de ■ conformidad con el p a re 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder a los expresados 
corrigendos Ramón Pardo Vázquez y 
Jaim e .Barceló Virgili, la libertad con
dicional.

iDado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Marina,

J o s é  G ó m e z  A c e b o .

REALES ORDENES 
ílm-r/. S r .: Presentada por el Banco 

de Vizcaya la garan tía  ilim itada que 
preceptúa el apartado segunda de la 
Real orden de 2S de Junio últim o, a  
responder de la reexportación de los 
vehículos automóviles comprendidos 
en los trípticos que expide el Touring 
Club de Francia, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con k> propue-sto por V. L, ha te
nido a bien disponer,.que se adm ita en 
las Aduanas del Reino la importacióD, 
en régim en temporal, de los vehículos 
automóviles comprendidos en los tr íp -  
Ücos que e;>^lde el Touring Club de 
Francia^ ooh la gaTantía del Banco do 
Vizcaya.' ^

De Real orden lo digo a V. í. para  
su  coiiocimienta V efectos. 'Dios eru ar

de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Dicieinbre. de 1921.

P. D.,
BERTRAN

Señor Director general de Aduanas.

Ilm-o S r .: Vista la instancia siiscri^ 
‘ por los señores Alcalde de Vigo y 

Presidentes de la Junta de Obras del 
puerto. Cámara de Oo-niercio y Conse
jo de Adm inistración del Banco de Vi
go, en nombre y representación de las 
entidades que constituyen el Consorcio 
concesionario del Deí^^ósiio franco otor
gado a aquel puerto  por Real decreto 
de 22 de Octubre de 1918, en soíicitudi 
de que se prorrogue por un año más 
■el plazo de presentación del Estatuto*, 
Reglamento, planos de terrenos y edi
ficios y una Memoria explicativa del 
régimen a establecer on el D epósito: 

Resultando que los solicitantes fun
dan su petición en que se halla aún sin 
resolver el problema de la construc
ción del puerto y el ■Consorcio tropie
za con las mism.as dificultades que 
hace ahora un año para  u ltim ar su la
bor respecto del Depósito franco, ya 
que la instalación del mismo dependa 
de la am plitud y desarrollo que alcan
cen las obras' del p u e rta :

Resultando que por Reales ói'denes 
de 10 de Noviembre de 1919 y 30 dé 
Septiem bre de 1920 se concedieron dos 
prórrogas un  aña para  p resen tar 
los documentos arriba expresados; y  

'Considerando atendibles las razonéSí 
expuestas,

8. M. el R e y  (q. D. g.), coiiform án- 
 ̂ ¿fóse con lo propuesto por V. I., ha te-»' 
nido a bien conceder uíia tercera pró
rroga de uh aúo, que term inará el 22 
de Octubre de 1922, -para que el Con
sorcio del Depósito franco^ de Vigo pre.^ 
sentó a  esto Ministerio todos los docu- 
m en tos comprendidos en el artículo 3.*; 
del Real decreto de 22 da Octubra 
de 1918.

De Real orden lo ,digo a V. I. para: 
su conocimiento y efectoA. Dios guaD 
de a V. I. muchos ;años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1921.

P . D.,
B m T R Á ^

B em r  D irector general de Aduana.s.

« I I

REALES ORDENE#
Ihno. S r . : L a anormalidad producf^ 

da cvn loa servicios deG orreos por Ia9 
numftro.sas iuoornoffaciones de funcio--
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marios •postales' .al E jército y el aiimen- 
'to 'de trabajo que la guerra en M arrue
cos iha venido a causar, así como la tm -  
planl/ación del nuevo servicio de “E n- 

. víos m ilita res”, que tan -especial aco
gida tuvo desde el prim er momento 
por el público, requiere que con toda 
urgencia se arbitre el modo de sup lir 
la  falta  de personal en varias oficinas 
Jque, por su relación inm ediata con las 
do Africa, sufren con mayor inténsi- 
dad los agobios del aum ento de ser
vicio. '

A-este fín, y-de acuerdo con lo p ro 
puesto  por esa p irección  general,

S. M. el Rey <q, D. g.) se ha dignado 
iautorizar el nom bram iento de Oílcia- 
Ics de tercera clase de Correos, con el 
carácter de interinos, a favor de opo- 
sitorog aprobados -en la actual convo
catoria, en el número estrictam ente 
^necesario para  realizar los servicios 
indicados, y siem pre dentro del de las 
vacantes naturales que existen, hasta 
iqu8, germinadas las oposiciones, sean 
propuetos po;  ̂ los Tribunales, con a rre 
glo a las disposiciones reglam entarias.

De Real orden lo  digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
m uchos años. Madrid, 10 de Diciemibre 
ne  i m í .

.COELLO

^eñor D irector general o-e uorreos y 
■ - ÍTelégraios. _

limo.. B r.: V ista ia  moción elevada 
t>or el Tribunal de oposiciones a pla- 
-iias do Auxiliareis de Adm inistración 
civil dependiiente'S de est-e Ministerio, 
en la que expresa nuevam ente su 
creencia de considerarse legalmente 
incom petente p a ra  decidir por analo
gía qué títulos oficiales son equivalen
tes-al de bachiller, al objeto de exim ir 
de la  íprimera parte  del segundo e je r- ' 
cicio de estas oposiciones, y a que les 
autorizó la Real orden de este ¡Minis- 
to rio  de ¿ó de Mayo ú ltim o ;

V ista asim ism o la -Real orden de 
convocatoria, la que sólo exim ía de 

jd id h a  parte  dld expressado ejercicio  
a  los c^ositores que poseyeran el y -  
íu io  fde hach ille r; y 

€onsideran-do que, aparte que este 
-Ministerio no le es dable -definir en 
m ateria  de sim ilitud  de títulos, y  so
b re  todo que, al hacerlo, se a lterarían  
los térm inos de la convocátoria, que 
jsólo concedió a 1-os bachilleres la p ré -  
ferencia de que que-tia hecho m érito,

S.-M. el̂  Rbt fq. D. g.) se h a  servida 
disponer se cum pla e n  todas sus p a r-  
íes la  keal ordea de 10 do Enero ú lti-  
jmo convocando a estas oposiciones*

l >0 n e d  orden lo comunico a V. I, 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, .10 de D iciem bre 
de 1921.

COSELO

Señor Subsecretario de este iMnisterio.

ir—  -

I  B a u s  u r a

REAL ORDEN

Visto el exp-ediente relativo a la 
Fundación institu ida en Vallejo de 
Mena (Burgos) por D. Joaquín Sánchez 
del Valle; y

Resultando que dicho fundador, por 
su testam ento otorgado ante el E scri
bano D. Francisco Zórrilía y  Vivanco 
en 14.de Julio de 1806, ordenó se fun
dase una institución de enseñanza pa
ra  los hijos de Concejero y de los pue
blos restantes del Valle de M-ena, e n  la 
que -debía enseñarse gratu itam ente 
G ram ática castellajna y latina, Retóri
ca y {Poética y Doctrina Cristiana, lle
vándose a efecto los deseos del funda
dor por el testam entario D. Juan  Ma
nuel y Gil, según escritura otorgada 
en 11 de Octubre de 1817, vUcmbrando 
Patrono a doña Petronila Romillo y 
Sánchez del Valle, sobrina carnal del 
fundador, dotando a la obra pía coaií 
bienes necesarios:

Resultando que, según aparece en la 
relación de bienes, que obra e n ’este 
expediente, la Fundaciómi tiene una  
finca urbana, que es la casa donde sn 
da la enseñanza; una  inscripción in- 
transfer ible de la Deuda in ie rio r de 1 
4 por 100, de 46.00'0 pesetas inomma
les, con una ren ta  de 1.840 pesetas, y 
12.500 pesetas nom inales en 2-5 accio
nes del Banco de España con una reu^ 
la  de 2.5d0 pesetas, más un censo de 
26.250 pesetas que -gravita la casa nd- 
m-ero 7 de la Plaza ¡Mayor, de esta € o r- 
te, con una ren ta  de 1.250 pesetas, 
produciendo todos estos valores una 
ren ta  anual de 5.500 p ese ta s :

Resultando que por Real orden de 
22 de Enero de 1920 fué nombrado 
Patrono do la  obra p ía  D, Félix  Li- 
sardo Gaivo Gil Manchéin, con la  obli
gación de presen tar presupuestos y 
rendir cuentas periódicam eM e al P ro
tectorado:

Resultando que a este expediente so 
acompañan los documentos exigidós-en 
el aifículo 42 de la Instrucción de 24 
de Ju lio  de 19*13, y se hain» cumplido

los trám ites prevenidos en el a rticu la  
43 de la misma Instrucción»:

'Resultando que el informe de la J u n . , 
:ta provincial de  Beneficencia es favo- ' 
rabie a la clasificación de que se traha.: ,

IConsíderando que, cotniformo al a r- ■ 
tículo 2 °  del Real decreto de 27 de , 
Beptiembre de 1912, constituyendo las  ̂
Fundaciones benófico-docenUs el con
ju n to  de bienes y derechos destinados 
a la enseñaíDiza, instrucción e  incre
mento de las Letras, Ciencias y  Artes,, 
cuyo patronazgo y adm inistración fue
ra  reglamentado por el fundador y 
confiado a -entidad determ inada:

Considerando que la institución do 
enseñanza de que se tra ta  en el testa
mento otorgado por D. Joaquín iSáii- 
chez del Valle en el pueblo de Conce
jero y de los pueblos restantes del V a - ' 
lie de Mena es una Fundación be-néfi- 
co-docente por reu n ir las circunstaii>- 
cias necesarias cunforme el texto Icgab : 
referido en el anterior Considerandó:..

Considerando que D. Félix  Lisardp.> 
Calvo Gil Manchón, que fué nom brada 
Patrono fam iliar por Real orden de 22* 
de Enero de 1920, debe ser ratificado 
en su cargo, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas ; 
periódicam ente al Protectorado, ya qúo-f 
no está relevado de ello do m anera ex- í 
presa ;^or oi ífundador,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se  ha serv%^
do disponer: > *"

1.'* Quo se clasifique como de, h e - j  
neficenóia particu lar docente la F u n ^ , 
dación institu ida en Concejero y  e»a-̂  
los 62 pueblos .restantes del Valle doj 
Mena (Burgos) por D. Joaquín Bán<^ei] 
del Valle. ■

2.® Que se ratifique el nambraaniem-; 
to de Patrono fam iiiar hecho a  favaiíí^ 
de D. Félix  Lisardo Calvo Gil Man-*
c-hón por Real orden d o  22 de Enero
de 1920, quien esta rá  obligado á  
presentación de presupuesto-s y  a
dir cuentas periódicam ente al P ro tee-, 
torado, ya que no está relevado p o r el 
fundador de esta obligación; y

3.® Que se comunñpie esta  resohii!- 
ción a los Centros y entidades que 
term ina el artículo 45 de la In'struc-^ 
ción dé 24 de Ju lio  de 1913. '

De Real orden lo digo a  V. I, p a r^  ; 
bu conocimiento y dem ás ofecioi^, Dio« | 
guarde a V. I. m uchos años. ;
29 de Noviembre de 1921. ’

; i .4 r n u ó .

Señor:. D irector general de
enseñanza./
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BfSlEÍJOiOM S E M S fia i. DEL T E SO - 
S ©  > U B L S C O  y  O S D E r ^ ^ O lO M  O E -

■ « E S ñ L  IDE PAGOS DEL ESTADO
‘,-

tmK'S.ÍA ?ÍACI0NAL

Mota de I j s  números y  pob l^ione^ a
que han correspondido los 18 pre-- 
mios mayores de los 2,100  que 
prende cada una de las dos series 
correspondientes al sorteo celebra^ 
do en este día.

Mérns. Premios, Poblaciones,

^■3.637 120.00a 
7.606 65.000

M M b  25.000

S 7 .2 5 8
á6.65!l

I5.07-5

^8.323

Í 8 . 1 9 6  
m 0 7 9  
m M 2 -  
; t  .266

6.498
^ 9 .5 7 6
•il.577
m,'933

2 . 0 0 0
2.000
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

M a d r id ,  í d e m .
M adrid, Ba rceíIon á. 
Sa-n fBebastián, B arce

lona.
Vaioneia, BiirDúO', 
Carlageiia, Sevilla. 
Sevilla, Barce'lona.
Z ar ag07/a., y  al enci a. 
B úracaldo,' Sanlúoar la 

Mayor.
Eí'bar, B arcelona. 
Qú-álz, Bilbao.
Melilla, V alencia. 
B arrue lo  de S aníu llán , 

B arcelona.
O-ijón, B arcelona. 
M 'idrid, ídem. - 
Baní.Muder/ Madricl. 
Valónela, S anlander, 
Cádiz, Málaga.  ̂
Se\nlla, Madrid.

Madrid, 1 2  de Diciembre de 1 0 2 1 .

E e  el sorteo celebrado hoy, con a rre 
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 2 5  de Febrero do 
$893, para  adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno, asignados f. 
la s  (ioncellas acogidas en los oslablec! 
miento^ de BencílceTicia' proviricial dr- 
M adrid, han resultado agraciadas las? 
^ fu ie n te s :

iMaria Serrano Ontóbar, del Colegio 
de fe Pax; María Nieto Barrio, Batidla 
M artín  Blasco, Carmen Oálvez Casiro y  
N o to ria  Horéajada España, del Asilo de 
M uestra Señera de las Mercedes.

Lo que se anuncia para  conociniienhí 
Bel públi co y demás efectos.

Madrid, 12 de Diciembi'e do 1921.—. 
P. Q,^ Daniel Grifoh

|>BOSPjEGTO DE PREM ÍOé PARA EL 8 0 H T I^  
QUE SE HA DE GELEDRAR EN^ MADRID  
EL DÍA 2 2  DE d i c i e m b r e  DE 1 9 2 1 .

üm stará de 50.0Q O  billetes a 2.0*00 pe- 
-sebaŝ  cada uno, divididos en vigési-  

1 mos a 100 pesetas,

;■ PREMIOS Y  REINTEGROS DEli SORTEO

Pesetas.

'13 Bíciemb'ré Y92f Caceta' 3é.Má(lrici.-Núní. 3?^
Pesetas.

i  de ........  l.OOO.OOO
1 de............................   500.000
1 d e ... . . .........  , 250.000
1 de  ...............  200.000
;1 de.  ............   150.000
2  de 100.000 ..............  200.000
2  de 80.000.................  160.000
2  d¡e 60.000..........'.. 120.000

10 de 50.000 .................  500.600
1.880 de 10 .000 . . . .............  18.800.000

9)9 aproximacioncis de
10.000 pesetas cada 
una, para  los 99 nú 
meros restantes de '
la centena del que 
obtenga el prem io 
d e 15.000.000 d e
pesetas .................  990.000

99 ídem de 10.000 id., 
para  los 99 núm e
ros restantes, de la 
centena del piremia- 
do con 10 .000.000  , 
de p e se ta s ............ 990.000

99 ídem  de 10.000 id., 
para  los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 5.0-00.000 de
pesetas ............    990.000

99 ídem de 10.000 id., 
para  los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 2.000X00 de
pesetas ............   990.000

99' íde/m de 10.000 id., 
p a ra  ios 99 núm e
ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 1 .000.000  de 
pes e tas . . . . . . . . . . . . . . .  990.000

2 ídeimt de 50.000 id., 
para  l o s  números 
anterior 3̂’ posterior 
al del prem io de
15.000.000 ........    10*0.000

2 ídcm rde 40.000 id.,, 
para  los del premio 
de 10 .000.000  80.000

2 m r n  úe 30.000 id., 
para  los.del prem io
de ¡5.000.000-...........   60.000

2 ídem de 25.000 id., 
para  los del ipremio ■
do 2.000X00...^....... i5O.GO0

2  ídeíim de 21.000  id., 
n ara  los del prem io ' - 
de 1.000 .000 . . . . . . . . . .  ■42.000

4.999 reintegros de 2.000 
pesetas p a r a  ios 

' 4.99<9 núm eros cu
y a  term inación sea 
igm l a la de-1 que 
oíl)tenga el prem io 
mayor  .......... 9.998.000

7 .4 0 9 69.160.000

1 d e   ....................... 1 5 .0 0 0 .0 0 0
i de.............................  10.COO.000
i  d e .........................   5.000,090
1..... (le...........   2.0ÜO.OOO

Las aproximaciones y los reinteigros 
son coíinip a tibies con cualquier otro p re 
mio que pueda corresiponder al billete; 
entendiéndose, -con respecto a las- apro
ximaciones señaladas p ara  los núme^ 
ros anterior y posterior de los cinco 
premiois mayores, que si saliese p re 
miado el niúnero 1, su anterior es el 
número 5-0.000, y' si fuese éste el agra
ciado, el. billete*' núm ero i , será el si
guiente.

P ara  la .aplicación da las aproximá- 
clones. de Í0XC>0 pesetas, so sobren

tiende que, si el prem io prim ero co-< 
rresponde, por ejemplo, ai núm ero 26̂ > 
se consideran agraciados fes 9*9 nún 
meros restantes de la  o a r t c n a ;  es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26̂  
el 100; y en igual form a las aproxi-*' 
macioneis de los cuatro priepreros pre-< 
míos restantes,.

Tendrán derecho al reintegro d e i 
prec i o d el b i 11 e íc, según qu ed a d ich o, 
todos los núnreros cuy^a teiminacióiil 
sea igual a la  del que obtenga el p re 
mio de i5.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse eil sor^ 
leo,' se expondrán al ipúMko lis fes da 
los núm eros que obtengan premio^ únJ-*: 
00 documento ipor el que .se efeicluaráiií 
los pagos, según lo prevenido en el a r -   ̂
tículo 12 de la Instrucción del raimo,; 
debiendo reclam arse con exibi])!ción dcí 
los billetes, conforme a lo establecidoi 
■en eil i-B. ' i - i

4̂ 0-s prem ios y reintegros se .pagarání 
en las Administraciones en que se ven-'" 
dan los billetes. , ' '

Term inado el sorteo se veriñcárátí. 
otros, en la fofr’m a prevenida p o r diííha^ 
Instrucción, para. a4iúdicar los pre?Rioí3, 
concedidos a  las doncellas acogld?^ eii 
I0.S Estabilecimientos de Benef{¡oermiaj 
provine i ai de esta Corte y a las huév-i 
fanas de uiiilitaros y patriofes rnuerlUi^ 
en .campaña que tuvieren  ju^stiñoado sul. 
derecho, cuyo resultado se añoi^iaTrá; 
debidamente. ; • r )

Madrid, 2 de Marzo de 1921.—.■© Dt-i 
rector general, Ju an  ■Rédenas

B lR E C O ím i ñ E flE R ñ L  B E  LO CO^W' 
T E f^Ü IO SC ^ D E L  E S T A .D O

Vista la instancia presenfeda port 
el señor Cura propio de la párroquiaii 
do Santa María, de la villa de Belora-vj 
do, de esa provincia, como Patrono dâ í 
la Fundación del Br. D. Lúpc Aionso^^ 
soiicitando exención <iel impt..csto dei' 
persona.s ju n a ic a s ; y

Fue sultán do que al expediente se h-aií 
unido ios documentos sigu ien tes:

1.0 íReal orden del M inisterio d 0  
Instrucción pública de 12 do E n e r^ d i ' 
Í920,. clasificando como benéíica
cení o está FiUndáciom rcconociendQ' 
como Patrono al reclamante, con obli
gación de presen tar cuenias al Prot-eo-r 
torado. ¡

2.0 Copia cotejada de la FundíU  
ción, sacada del Archivo-parroquial, en̂  
donde consta j i u 6 por el testaáiín ' '  
Gto.bgado el 20 de. Diciembre ú e  ÍÁ 
por ei Br* D. Lotíc Alonso dkpuso  lip 
fundación de la Cátedra o Fseueía da- 
D ram ática latina y do la r<?utayde cier-;, 
tos bienes ordenó que se  h lekíran eúa-i 
ti'o p a rte s : tres de e llasjpsra  peiisióií 
o salario al dicbo Maostiu de Cuamá-í. 
tica y la  cu a iia  p arte  rem anente áesíj 
partida, la m itad ña^ra la fábricá 
drciha iglesia de San ta Maida y fe 
m itad para  d  Cabildo, con cat^ga de| 
hacer decir cada año una mempriia di 
aniversario  soTemú.e, y  ponga
al dicho Mrfeslro do ¿ec^ir c.acfe. Ráltiadtó 
una misa cáníada; ordena séemñs qu4  
roa tenido de enseñar sin preció aígiri 
no de m la rio  a todos los escolaras quai 

fe la dfeha v illa  o Bscuefe vinfeíSaR ái 
aprexfeer gram ática o pai*a probár ser; 
pobres baste que lo fefimio en m  coñ-í 
ciencia el iál pobre escolar: k

Resid Lando qno el c^üital de la 
dación está coiLsUtají^o m m i
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ina lámina de 4.400vo'5 pesetas, más 
inos títii.Í03 d.0 la Deudo, ■pública, qué 
iii total ascienden a G.00!8,8'5 pesetas, 
on renta de .25-5 peseías:.

■Goiisñlerando que por el arlícülo' 1.  ̂
le -la ley de 24 do d iciem bre do 1912 
,e deciai'ó la. exención, de los btenes 
[ue de una m anera directa -e inm edia- 
a, siii interposición de >personas, se 
lall.en afectos o adscritos a la realiza- 
íión do un objeto b^réílco. de los enu- 
rierados en el arttcuio 2.o del íleal de
noto de 14 de Marzo de i 899, siempre 
pie en él se empleen direrytamente 
OS’ mismos bienes o sus rentas o pro- 
iiiotos r

Gonsi-derando que siendo gratu ita  y 
^ara pobres la enseñanza d e  la Gro- 
nátioa está comprendida en el Real 
iecrcto de .18.99 citado y debe concc- 
iei’se la exención,

La Dirección g-eneral de lo Gonten- 
yloso, en virtud ele la delegación con- 
‘eri'da por el Ministerio cu Real orden 
ie 21 de Octubre de 19'.i3, acuerda la 
exención pretend-da para los bienes de 
a Fundación del B'r. D. Lope Alonso 
idscritos a i a Escuela de Graniática, 
iujetan ;o al impuesto los fines piado- 
'us (j . nr sma Fundación, sin dere- 
fno a u ' s ob ¡ción de lo que tuvieren 
íatisdecno por el impuesto si no. acre- 
litan .rcciamación en plazo. ,

Dios guarde a ¥ . S. muehos años. 
Víadrid; Í 8 de Noviembre de 1921.—El 
Director genorab J. Díaz.
Beñor Delegado de Hacienda dé Burgos,

Vis la la instancia presentada por 
D. PtamóII Sánchez Palencia, como Go
bernador d'O la Santa Capilla fundada 
en 13 p ar r oqu i a d é San An dr és, d e 
Jaén, en solicitud de exención del im 
puesto de personas jurídicas a favor 
de la Fundación de p .  Juan Niiñez do 
Borla, agregado a la Santa Gap i lia; y

Resultando que al expediente so han 
imido los documentos siguientes:

L" Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Agosto de 1872 
sujetando, a la inspección del Protec
torado los bienes de esta Fundación 
bciiéñca.

2.0 Gertificaclóo librada por D. An
tonio Rodríguez de Gálvez, NotaTio 
del Colegio de Granada, en el distrito 
tíe la ciudad de Jaén, como Secretario 
del ilu stro  Gobierno de la Santa Gapi- 
lia do Bah Andrés, dé dicha capitab con 
diligencia :dé cotejo por el Abogado del 
Estado Dp Francisco Teilo, fecha 14 
dé Júiiio de 19'18, de los E statutos qu-a 
la rigen, conteniendo tmubién una re 
copilación de las Fundaciones do los 
Patronatos agregados a larS an ia  Ga- 
p.iilaj ca tre  los que se encuentra él 
fundado por D. Juan  Núñez de Soria 
en su tes'G.Tnenfo de i O de Abril de 
1564 ante Juangle H e rre ra ."

3,̂  ̂ G eriiílcaoión. del Adm inistrador 
Secretario do la Ju n ta  provincial de 
Bene'.ücénGÍa’ par ticular haci ende cons
tar que está "Fundación está incorpo
rada a la Santa Capilla y sóinotida al 
Jh’uieotorada que ejerce 'e l M inisterio 
de la Gobernación :

.Resultando que por* el testam ento 
citado diS'puso D. Juan  Núñez de Soria 
due siicfediese en sus bienes la Santa 
Capilla y  que de la renta so sacasen 
ĵ .OOO m aravedís para  la Sáiitá Oaxjí-

IIa y de la demás ren ta  se casase, en 
cada üñOy perpetuam ente una donceiia, 
dándolo la demás ren ta  que ren tare  
para  la dote; habiendo doncella deuda 
suya y de sus hermanoB y sobrinos y 
sucesores, se* la dé a la tai doncella lo 
que quedare de la ren ta; que ei año 
que no compareciere deuda suya, se 
dé la renta por la Santa Capilla a don
cella do las que ésta casa, sacaiMo 
otra a suerte, y a la que le tocare se 
le dé la dote de la renta de aquel año:

Considerando que por el artículo i.» 
de laM cy'de 24 de Diciembre de ;1012 
se declaró la exención de los bienes 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o ad.seritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en ••el artículo 2F dpi Real de
cretó de 14 de Marzo de f899, ^siempre 
que en él se empleen directam ente los 
mismos bienes o sus rentas o p ro 
ductos :

Considerando que esta Fundación 
llauna con xjrefero/ncia a sus parientes, 
y sólo el año que no los hubiere pasa 
la dote a pobres, por lo que no puede 
considerarse como benéfica en sentido 
estricto m ientras n q  .se pruebe- qué se 
agotaron las líneas de los prim eram en
te llamados. ^

J^a Dirección general de lo Conten
cioso, en virtud  de la delegación con- 
íerida por e l Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda que 
no ha lugar a la exención pretendida.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,  ̂i '8 de N■□ viembre de 1921.— 
El Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.

ÍINISIE.EI9 OB ¡NSTRO.eCPl OÜBUCi 
1 B S Í L Á S  MTl’S

mñEÚCIÜM Ú E m m t  DE FH IPE-
ñ ñ  E ñ S E ñ ñ f^Z ñ

Y ís ta  'la imstancúa su s c r ila  p o r 
D. F ran c isco  Díaz Lorda, P ro fe so r 
n u m era rio  de G eografía  de la  E s 
cuela N orm al de B urgos, y p o r don  
J u liá n  Lizondo G asouña, que lo es 
de H isto ria  de e sa  de Oádiz, isolici- 
tando  que SíO les au to rtee  p a ra  p e r-  
m u la r  su s  cargos, y teniendo en 
cu en ta  los fav o rab les  in fo rm es em t- 
tido.s ¡por la s  D irección es de am bas 
Escuela-s, a s í como q u e ,,p o r ser los 
dos P ro fe so re s  M aestros n o rm ales 
p roceden tes do la IIa.máda Sección 
de L e tras  en lo.s Esiudio.s de la E s-  
c u ef la ‘Sup er i o r de 1 M a gi s te r io , es t án  
a cademicamen-1e capac!■ ta’dos p a ra  
el desemipeño de la s  c lases c o rre s -  
ipo.ndientes a las d is tin ta s  as i ĝ n a tu 
ra s  que in te g ra n  esa Sección,

S* M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder la p e rm u ta  so lic i
tada, di'Sponiendo, en su consecuen 
cia, que D. F ran c isco  Díaz L orda 
desernipeñc la s  clases de I lis to r ia  de 
la E scuela  N orm al d-o Cádiz y que 
D. Ju liá n  L izondo G ascu ñ a  so en 
cargue, com o P ro fe so r n u m era rlo , 
do las de GeO'grafía de la  E scu e la  
N orniál de B urgos, p e rm u ta  que 
q u ed ará  anu lada  y -sin n in g ú n  v a lo r 
ni efecto si an tes  dcl transcurso  de

dos años uno de los d os perim itan -4  
tes de ja  de p e rten ece r v o 'iu n ta ria -‘j 
ni-ente ai P ro feso rad o  activo de 
cuelas N orm ales. ]

De Real orden com unicada p o r  eY|. 
señ o r M inistro  lo partic ip o  a  V. 
p a ra  su  conocim ien to  y demás- éfccwi 
tos.. Dio>S' a V. S. m uchos,]
añ o s. Ma.érid, 2 de D iciem bre dê i 
Í921,—■El D irec to r g enera l, Tangilfei
S eñ o res  D irec to res de la s  Espue^sasti 

N orm ales de M aestros de 
y B u rg o s.

Visto el expediente de clasiíicécióili) 
de la Fun-dación institu ida por D. Do> |̂ 
mingo Martínez y D. José Franoiscdi 
L lera luíguez, en Ajarnil de Gamerí^J- 
(Logroño),

E sta Dirección general ba acord^aüqj;! 
de c-üTifor,m.idad con lo prevenido en éS| 
ártico lo 43 de la ínstruoción de 24 
Julio de 1913, se conceda audiencia 
los representantes e interesados lega^^E 
les en la Fundación, por üeuplazo 
quince días, a  conta^r desde el siguiei>-( 
te al de la ínserc-ióii del correspondien.-5|  
t e  anuncio en Ja  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y 

Lo que comunica a V. S. para  su 
nocimienlo y demás efectos. Dios gua^-í] 
de a V. S. muchois años. Madrid, 
Diciembre de 1921.—Ei D irector 
neral, Tangil. ’ J
Señor Gobernador civil, Preside$ite^.^ | 

la Jun ta  provincial de B eneñceüc®  
de Logroño. hj

En cum plim iento de lo  ̂
en el artículo 87 del Es’tatuto genera 
del Magisterio, asta Dirección generaij 
anun.cia a concurso especial de trasla-y| 
do la plaza de Diroctor do .la Escu-eijt|; 
graduada de niños de Vilianueva d|ív 
Córdoba (Górdo'ba). V

Las instancias deberán p resen tarse¿  
en el improrrogable téT m kio de quincel| 
días, en las 'Secciones administrativa^}, 
de Prim era enseñanza, las cuales, ron] 
lacionadais y ordenadas, las rem itirá ri| 
a este M inisterio en el térm ino, d e i 
cinco días, o darán cuenta de fm harA 
berso presentado ninguna. ' f

Las disposiciones aplicables a 
concurso son los artículo 87 y 88 ^di 
E statu to  general del l^Hagisteriq# ..̂ií 
dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es-»] 
cuelas T)rácticas y las Direcciones áed 
Escuelas graduadas se anunciaráxtj 
siem pre concurso especial para  cadái,J 
una de ellas, tan pronto como se reci-!»¿ 
ha el parte  de la vacante en la p i r e o á  
ción geaieral. W

El anuncio de publicará en la Ga^J 
CETA DE M a d r i d , dando un pkizo d e " 
quince días para  la px'esenta'ción 
instancias.

La resolución dictada tendrá  cará 
ter provisional, admitTéndose d u rá i^  
diez días reclamaciones y conslderán 
dose la resolución de éstas como pro 
visión definitiva.

Artículo 88. El orden de pi'efereiíll 
cia en estos concursos especiales 
deteimiinará por l<as condiciones 
güientos:

I J  .Tnpeso por oposición.
2.*" T ítulo normal o superior 

plan do i 90:1 p ara  las Regencias^ y
■ "V
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tos O el superior y nacional para  D i- 

■recciones de graduadas.
3.* M-a'yor categaría en el Escalafón 

general.
4.*" Servicios en Direcciones de gra

duadas do la misma población de la 
vacante, y a falla de d ios en otras D i- 
vecciones’ sin nota desfavoráble.

5.* Servicios en Secciones de gra
duada, sin nota desifavoraMe, por m ás 
de dos afios.

6 .* Número en el Escalafón.”
liO que se hace público para  conoci

miento de los Maestros nacionales, ad
virtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comiprende cada anuncio espe- 
m l ,  debieiido las iSecciones rechazaa^ 
las que contraríen  este requisito, y 
;que los concursantes no podrán alegar 
Condiciones distintas a las  que en ellos 
5>oncurran al tiem po de publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, 7 de Diciembre de i 9-21.^ 
El D irector general Tangil.
Señores Jefes de las Secciones adm i- 

' a istra tivas de P rim era  enseñanza.

IIISTMID iS r O lI M i

¡BlfiEOülCÍM QB^ESaL DE OSHñá 
i PÜ B LIC aS

SECCIÓN I3E p u e r t o .

Concesiones^
Visto el proyecto y exipedfóntd in -  ¡ 

edad o a in stan c ia  de 'la 6001 edad Al- i 
^as H ornos de Yizcaya, so lic itando  
U’to rización  p a ra  esíabiepor u n a  j

■grúa-puente en el muelKe la B e
ned ic ta , en (la r ía  de B ilb a o : ' 

R esu ltando  quie el expediente se 
h a  tram itad o  con  a rreg lo  al a r tíc u 
lo 76 de‘l Reglam ento de 11 de J u 
lio de 19 i2 , para  la e jecución  de la 
v igen te  ley de P u e rto s :

Resüiltando que d u ran te  el perío 
do de in fo rm ación  (pública no se pre-. 
sen tó  rec lam ación  a lg u n a  en c o n tra  
de la p e tic ió n :

R esu ltando  que (han iinformado en  
sentido favorablíe a la concesión el 
A yun tam ien to  de Siesta o, el -Gonsejo 
p ro v in c ia l de Fom'ento, la C ám ara 
Oficial de Com ercio, In d u s tr ia  y Na
vegación, la  C om andancia de M ari
na, la J u n ta  de O brasjdel puerto , la 
J e ía tu r a  de O bras públicas de la 
provM cia, e l O obernador civil y  los 
M inisterios do G uerra y Marina.

R esu ltando  que la  g rú a -p u en te  se 
tr a ta  de instalar-la en la m ism a zona 
en donde tiqne la Sociedad petic io 
na r  i a ac tu  and o u n  “ tiemp er 1 ey ” , c u - 
ya zona fué cO'nccdida a la Sociedad 
A ltos de Vifec-aya por Real o rden  de 
29 de Abril de 1913:

-Considerando que las obras a que 
SQ refiere la petic ión  no causan  p e r
juicio a 'loSi in te reses  púb lico s  n i a 
lo s p articu ilares:

C onsiderando que  no procede la 
ímiposibión de can o n  al ap ro v ech a
m iento  que se  'solicita, po r tra ta rs e  
de estab lece r 'la ig rúa-puen te  sobre 
u n a  co n cesió n  que ya pafga el canon 
de 10  p e se ta s  a n u a le s  p o r m etro  li
n ea l de muelKe ocupado, im puesto  
por Reai o iden  de 4 de Junio de 1917, 

S. M. el Rey (q. D. g.), a própuesta 
de eí^ia D irección  general, h a  re su e l
to o to r j^ r  la concesión  so lic itad a

con arreiglo a  las s ig u ien tes  condi-- 
c io n e s :

1."̂  Se au to riza  a  la Sociedad AW 
tos H o rn o s de V izcaya p a ra  iiis ta ia r  
u n a  g rú an n u en te  en el mU'Cllc de ia 
B enedicta,*de la r ía  de Biibao.

La in sta lac ió n  se h a rá  con 
a r r  eglo al proyec to p r esen lado por 
el p e tic ionario , que  sirve de b ase  a 
e s ta  conccisión, con la  ú n ica  m odi- 1 
ficaoión de que la v ía  de apoyo m as | 
p róx im a al bordee dei m uelle  d e ja rá  i 
lib re  u n a  zona de :i^3Q m e tro s , a con
ta r  de dicho borde.

3.^ T e rm in ad a  ia  in s ta lac ió n  sé 
efectuará poi* el Ingeniero Jefe de  ̂
Obras públicas de Vm;aya, con asis
tencia del Ingeniero Direclor de las 
obras jlei puerto y del concesionario 
el reconocimiento de la grúa, leyan-
tándose 1 a corresr)ond i í3u í.e acia poi  ̂
cuadruplicado, uno de cuyos ejem pla
res se som eterá a la aprobación de la 
Superioridad. A'probada dicha acta sé’ 
devolverá la fianza al concesionario.

4.a La A d'in h iivS  tra c  ion se  re se r
va ei derecho >íe a u to riz a r  el uso  de 
los m ed ios de carg a  y clte.símrga p a ra  
el servicio público , m edian te  el abo
no de ta r ifa s  dobles de las ordina
r ia s  que r i ja n  en in sta lac io n es
m e ja n te s . - ,

5 .« Son apUicables a e s ta  conce
sión  las dem ás pr-esoripcionos qii^ 
señalan  las R eales ó rdenes de 29 de 
A bril de 1913 y  4 de Ju n io  de i 9 i l i  ¡

X o que de Real o rden  com uriicada 
por el señor M inistro digo a V. S. á 
los efectos consiguientes. iDios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de d921.—-El D irector ge
neral, Perea.
•Señor G obernador civil de la  ^rcH 

y in c ia  de V izcaya.<


